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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Delegaciones

A CORUÑA

Sección del Patrimonio del Estado

Expedientes de investigación posesoria de fincas

Por Acuerdo de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se tramita por esta Delegación de Economía y Hacienda expediente de investigación
posesoria y dominical de fincas rústicas procedentes de propietarios desconocidos en zonas de concentración parcelaria que al margen se reseñan, de presunta
propiedad patrimonial del Estado, cuyas características físicas son las siguientes:

Fecha acuerdo Expediente Número de parcela/zona de concentración/municipio Superficie

16- 4-1999 R. G. 17/99 Número 247 San Pedro de Vilanova y San Cristóbal de Merín (Vedra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0520

16- 4-1999 R. G. 18/99 Número 281 San Pedro de Vilanova y San Cristóbal de Merín (Vedra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0280

16- 4-1999 R. G. 19/99 Número 298 San Pedro de Vilanova y San Cristóbal de Merín (Vedra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0200

16- 4-1999 R. G. 20/99 Número 356-2 San Pedro de Vilanova y San Cristóbal de Merín (Vedra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,2040

16- 4-1999 R. G. 21/99 Número 362-1 San Pedro de Vilanova y San Cristóbal de Merín (Vedra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0710

16- 4-1999 R. G. 22/99 Número 467-1 San Pedro de Vilanova y San Cristóbal de Merín (Vedra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,3722

16- 4-1999 R. G. 23/99 Número 566 San Pedro de Vilanova y San Cristóbal de Merín (Vedra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0780

16- 4-1999 R. G. 24/99 Número 546 Santa Eulalia de Arca (O Pino) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5790

21- 4-1999 R. G. 32/99 a 47/99 Número 140, 197-2, 1.152, 1.319-2, 1.725, 1.791, 1.800, 1.803, 1.965, 1.971, 2.271-2,
2.277, 2.346-2, 2.371, 2.442 y 2.509 Val-Castro-Trasancos (Narón) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no conocida.

Por el presente, se emplaza a toda persona afectada por este expediente de investigación, para que en el plazo de un mes, a contar desde los quince
días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio, alegue ante la Sección Patrimonio del Estado de esta Delegación, calle Comandante Fontanes, 10, 4.a

planta, lo que corresponda en defensa de su derecho, acompañando todos los documentos en que funde sus alegaciones.

Lo que se publica a los efectos previstos en los artículos 20 y 22 del Decreto 3588/1964 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de de noviembre),
por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley del Patrimonio del Estado.

A Coruña, 12 de mayo de 1999.—El Delegado de Economía y Hacienda, Emilio Vázquez Salgado.—36.312.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Delegaciones del Gobierno

COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA

Resolución por la que se convoca el levantamiento

de actas previas a la ocupación de determinadas

fincas afectadas por el gasoducto Valencia-Alicante,

desdoblamiento tramo I, provincia de Valencia, y

sus instalaciones auxiliares

Por Resolución de 25 de marzo de 1999 de la
Dirección General de la Energía, Ministerio de Indus-
tria y Energía, se autorizó a «Enagás, Sociedad Anó-
nima» la construcción de las instalaciones del gaso-
ducto Valencia-Alicante, desdoblamiento tramo I,
provincia de Valencia, previa la oportuna informa-
ción pública. Dicha aprobación, conforme previene
el artículo 103 y siguientes de la Ley 34/1998, de 7

de octubre, del sector de hidrocarburos, llevará implí-
cita la declaración de utilidad pública y la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados,
siéndoles de aplicación el procedimiento de urgencia
que determina el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de
la citada Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto
convocar a los titulares de bienes y derechos afec-
tados en los Ayuntamientos donde radican las fincas
afectadas como punto de reunión para, de confor-
midad con el procedimiento que establece el citado
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las
actas previas a la ocupación y, si procediera, las
de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que
sean titulares de cualesquiera clase de derechos o
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir
personalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la
contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 6
de septiembre de 1999 en los Ayuntamientos de
Ribarroja, Manises, Torrent, Picassent, Carlet, Beni-
modo y Alfarp; el día 7 de septiembre en los Ayun-
tamientos de Llombay, Guadassuar, Sellent y Mon-
tesa; el día 8 de septiembre en los Ayuntamientos
de Antella, Canals y Llanera de Ranes, y el día 9
de septiembre en los Ayuntamientos de Albaida,
Aielo de Malferit, Agullent y Onteniente.

El orden del levantamiento de actas se comunicará
a cada interesado mediante la oportuna cédula de
citación, figurando la relación de titulares convo-
cados en el tablón de edictos de los Ayuntamientos
señalados, según anexo que se inserta al final de
este anuncio, significándose que esta publicación
se realiza igualmente a los efectos que determina
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en los casos de titulares desconocidos o
domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio «Enagás, Sociedad
Anónima» asumirá la condición de beneficiaria.

Valencia, 28 de julio de 1999.—El Delegado del
Gobierno, Carlos González Cepeda.—33.939.
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